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DECRETONÚMERO üO5ODE NOVIEMBRE 25 DE ?{]f|3

,.POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL PRESUPUESTO
cENERAL DE GAsros DEL DEqARTAMENTo oet eutuoio qARA LA vtcENctA

FtscAL 2023"

EL SECRETARIO PRIVADO CON OELEGACION DE FUNCIONES DEL CARGO DE
coBERNADoR DEL DEpARTAMENTo DEL eutNDto, secúru RESoLUCtoN No.

07901 DEL 21 DE NOVIEMBRE DE 2023

Er e.jercrcio de las facultades que le confieren la Constitución Política de Colombia en
su arlículo 305, Decreto Nacional No. '1 11 de 1996 en su artículo 82 y la Ordenanza 022

de agosto 31 de 2014 en sus artículos 89 y 92 y la Ordenanza 019 rle 2022.

CONSIDERANDO

1 Que Ia Constrtución PolÍtica de Colombia en su articulo 305, hace alusión a las
atribuciones del Gobernador, e indicó en el numeral 2' como una de ellas, la de "Dirigir
y coordinar la acción administrativa del depañamento y actuar en su nombre como
gestor y promotor del desarrollo inlegral de su ten¡toio, de conformidad con la
Constitución y las leyes".

2. Que el Decreto Nacional No. 111 de '1996 "Por el cual se compilan la Ley 38 de 1989,
la Ley 179 de 1994 y la Ley 225 de 1995 que conforman el estatuto orgánico del
presupuesto" en su articulo 82 establece que, "La disponibilidad de los ingresos de la
Nación para abrir los créditos adicionales al presupuesto será certificada por el
contador general. F-n el caso de los ingresos de /os establecimientos ptiblicos la
disponibilidad será ce¡tificada por el jefe de presupuesto o quien haga sus veces. La
disponibilidad de las apropiaciones para efectuar /os tras/ados presupuestales será
¿e¡lificada por el jefe de oresupuesto del órgano respectivo (L 38/89, aft.68; l-.

i79/94, aft. 35)"

3. Que ia Orden¿rnz¿r Nx.02.2 del 31 de agosto del 2014, en el artículo 89 hace alusión
¿t las rrod,i;cactonrjs ¿ri ilecreto rie liquidación, y establece que, "Las moCif;cacnnes
al a:iexo r,iel decreto de liquidaaon que no modiiquen en cada órgano o entidad el
fiontJ oe sus aprooiar:ictnes de funcionarniento. serviaa a la deurla e inversiótt
aprubados ¡it;r la Asarnble¡i t)ea¿trtantental. se harán medianie Decreto expedida por
ol Gr:bentador ( . ) F-sfos ac¿r-¡s ¿¡dn¡,rr¡s¡lratt\,as requieren f)ara su v¡;licez el cincep,lo
fa'¿crable Ce la St:ctelarl¿ de !'tacil:r¡da. Sl se trafa dc' g;tsfos de invet sión s¡'-, /eq1'/,er€,
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DECREToM]MERo 01056 DE NovtEMBRr,2J Drr 2G25

"POR MEOIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL
PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS DEL DEPARÍAMENÍO DEL

eulNDío qARA LA vtcENcta FtscaL 2023"

además del concepto favorable de la Secretaría de Planeación Deparfamental. Copia
de esfos acfos será enviada a la Secretaría de Hacienda del Depañamento con el fin
de que se efectúen /os a/usfes en el Programa Anual Mensualizado de Caja."

4. Que la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014, en el artículo g2 indica acerca
del certificado de disponibilidad para traslados presupuestales que, "El ce¡fificado de
disponibilidad para efectuar traslados presupuestales en el presupuesto del sector
central del Depa¡tamento, será expedido por el Jefe de Presupuesto de la Secretaría
de Hacienda. En los Establecimientos Públicos dicho ceñificado será expedido por el
jefe de Presupuesto o quien haga sus yeces".

5. Que la Honorable Asamblea Departamental expidió la Ordenanza No. 0'19 del 05 de
diciembre de 2022, "Por medio de la cual se expide el Presupuesto General del
Departamento del Quindío para la vigencia fiscal 2023, se determinan los ingresos y
se clasifica el gasto".

7. Que la Secretaría Administrativa, solicita ante este despacho traslado presupuestal
del presupuesto de gastos de funcionamiento, por medio de la plataforma controldoc
con el radicado No. 00008070 del 21 de noviembre de 2023, esto dirigido a cubrir
requerimiento de adquisición de mueble para el despacho del señor Gobernador y
logística de rendición de cuenta, logrando así, el eficiente funcionamiento del
Departamento del Quindío. (Oficio que hace parte integral de este Decreto).

8. Que, para realizar el traslado correspondiente a la Secretaria Administrativa, requiere
contracreditar recursos, por valor de QUINCE MILLONES DE PESOS M/Cte.
($15.000.000,00), en el siguiente rubro presupuestal:

SECRETARIA ADMIN ISTRATIVA

VALOR

$ 15,000 000.00

9. Que la finalidad del traslado presupuestal de Ia Secretaría Admrnistrativa, requiere
acreditar recursos por valor de QUINCE MILLONES DE PESOS M/Cte.
($15.000.000,00), en los siguientes rubros presupuestales:

SECRETARIA ADMINISTRATIVA

VALOR

coDtGo NOMBRE

0304 - 2.1.2.02.01.OO4.O5.O2.O7 .O1 - 20

coDtGo NOMBRE

0304 - 2.1 .2.O2.O1.O03.08.01 .02.02 - 20 lvluebles de madera, del tipo utilizado en ofic¡nas $ 5,000,000.00

6. Que el Gobierno Departamental expidió el Decreto No. 954 de 2022, "Por medio del
cual se liquida el Presupuesto General del Depañamento del Quindío para la vigencia
fiscal 2023, se determinan /os rngresos y se clasifica el gasto".

:

Unidades fijas de almacenamiento



RI,PÚBUCADECOLOI\,fBTA

¿§ñ

kg
W*",JuO,,.*

@aa,'

DECRETOMJMMO 010Ó6 DE NOVIEMBRE 25 DE2ü25

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL
PRESUPUESÍO GENERAL DE GASTOS OE¿ OEPARÍAMEN|O DEL

eutNDio qARA LA vtcENcta FtscaL 2023"

0304 - 2.1.2.O2.O2.O08.03.09.09.00 - 20
Todos los demás servicios profes¡onales, técnicos
y empresariales n.c.p. $ 10,000,000.00

10. Que la Jefe de Presupuesto, certificó la existencia de la disponibilidad presupuestal
en los rubros a contracreditar el día 23 de noviembre de\2023, esto, en cumplimento
de lo dispuesto en el artículo 92 de la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014.

11. Que la Secretaría de Hacienda Departamental emitió concepto favorable el día 23 de
noviembre del 2023, para la realización del traslado presupuestal solicitado, en
cumplimiento de lo establecido por el artículo 89 inciso 2" de la Ordenanza No. 022
del 31 de agosto del 2014.

12.Que, en virtud de lo anterior, el Secretario Privado con delegación de funciones del
cargo de Gobernador del Departamento del Quindio.

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: Contracreditese en el Presupuesto General de Gastos del
Departamento del Quindío de la vigencia fiscal 2023, aprobado por la Ordenanza No. 019
del 05 de diciembre de 2022, la suma de QUINCE MILLONES DE PESOS M/Cte.
($15.000.000,00), en el siguiente rubro presupuestal:

PRESUPUESTO DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO
UNIDAD EJECUTORA: 0304 SECRETARIA ADMINISTRATIVA

coDtGo

0304 - 2 Gastos

0304 - 2.1 Funcionam¡ento

Adquisición de bienes y servicios0304 - 2.1.2

0304 - 2.1.2.O2

0304 - 2.1.2.02.01

0304 - 2.1.2.02.01.004

Adquisiciones diferentes de act¡vos

Materiales y sumin¡stros $ 15,000,000.00

Productos metálicos y paquetes de software s 15.000,000.00

0304 - 2.'t.2.02.01.004.05 Maquinaria de oficina, contabilidad e
informát¡ca § 15,000,000.00

0304 - 2.1 .2.02.01 .004.05.02
Maquinaria de ¡nformát¡ca y sus partes,
p¡ezas y accesorios $ 15,000,000.00

0304 - 2.1 .2.02.01 .004.05.02.07 Un¡dades de Almacenamiento $ 15,000,000.00

0304 - 2.1.2.O2.O1.O04.05.02.07.0 1 - 20 Unidades fijas de almacenamiento

ARTíCULO SEGUNDO: Acredítese en el Presupuesto General de Gastos det

Departamento del Quindío de la vigencia fiscal 2023, aprobado por la Ordenanza No. 0'19

del 05 de diciembre de 2022, la suma de QUINCE MILLONES DE PESOS M/Cte.
($15.000.000,00), en los sigu¡entes rubros presupuestales:
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NOMBRE VALOR

$ 15,000,000.00

$ 15,000,000.00

$ 15,000,000.00

$ 15,000,000.00

NOMBRE VALORcoDlGo

$ 15,000,000.00
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"POR |EDIO DEL CUAL SE REALIZA UN ÍRASL./ADO E/v EL
PRESUPUESTO GENERA¿ DE GÁSTOS DEL DEPARTAMENTO DEL

QUIND|O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023-

PRESUPUESTO DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO
UNIDAD EJECUTORA: 0304 SECRETARIA ADMINISTRATIVA

coDtGo VALOR

$ 15,000,000.00

s 15,000,000.00

§ 15,000,000.00

§ 1s,000,000.00

0304 - 2.1-2.02.01 § 5,000,000.00

0304 - 2.1.2.02.01_003 Otros bienes transportables (excepto
productos metálicos, maquinar¡a y equ¡po) $ 5,000,000.00

0304 - 2.1.2.02.01.003.08 Otros bienes transportables N.C.P $ 1900,!90.0!
$ 5,000,000.000304 - 2.1.2.02.01.003.08.01 M ue bles

0304 - 2.1.2.02.01.003.08.01.02 Muebles, del t¡po utilizado en of¡c¡nas s 5,000,000.00

s 5,000,000.00

s 10,000,000.000304 - 2.1.2.02.02 Adqu¡sición de servic¡os

0304 - 2.1.2.02.02.008 Serv¡c¡os prestados a las empresas y serv¡cios
de producción s 10,000,000.00

0304 - 2.1 .2.02.02.008.03 Otros serv¡cios profesionales, científicos y
técn¡cos $ 10,000,000.00

0304 - 2.1.2.02.02.008.03.09 Otros servicios profesionales, cientificos y
técn¡cos $'t0,000,000.00

0304 - 2.'.t.2.02.02,008.03.09.09 Todos los demás serv¡c¡os profesionales,
tócnicos y empresar¡ales n.c.p s 10,000,000.00

0304 - 2.1.2.O2.02.O08.03.09.09.00 - 20 Todos los demás servic¡os profes¡onales, técnicos
y empresar¡ales n.c.p. $ 10,000 000 00

ARTICULO TERCERO: El Presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición

Dado en Armenia Quindío, a los veintitrés (23) días del mes de noviembre de 2a23

PUBLIQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

JORGE E N ZAPATA BOTERO v
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Aprobó beltriz Eugenra Londoño Gira

ADOR

de Hacienda
Aprobó Johan Sebastián Cañón Sosa/ niskativo
Rev só Eleana Andrea Caicedo Arias / D na
Revisó: Paola Uribe Londoño / Jefe de Presupuesto / Secret eH
Revisó f\¡aria Camila Rodríguez Rendón (componente Juridico)/ t¡atl

SECRETARIO PRIVADO CO D LEGACIÓN DE FUNCIONES DEL CARGO DE
DEPARTAMENTO DEL QIurNDro 

ñu

NOMBRE

Adqu¡sición de bienes y servicios

Adqu¡s¡c¡ones diferentes de act¡vos

Gastos

Funcionamiento

Elaboró Erika Tatiana Salinas Muñoz / Contrat¡sta / Secretaria de Hacien

a É
Sécreta ria de Haci-ry

Muebles de madera, del tipo utilizado en of¡cinas

0304 - 2.1.2

0304 - 2

0304 - 2.1

Materiales y suministros

0304 - 2.1.2.O2.O',t.003.08.01 .02.02 - 20

Hac enda


